
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-005-2019-00293-00 

DEMANDANTE:  Elizabeth Montoya Gutiérrez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0772 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-005-2019-00091-00 

DEMANDANTE:  Elizabeth Montoya Gutiérrez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0771 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 290.759 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderada, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 



 Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-005-2017-00254-00 

DEMANDANTE:  Jaiber Jiménez Patiño 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0776 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-005-2017-00253-00 

DEMANDANTE:  Jaiber Jiménez Patiño 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0775 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-005-2017-00251-00 

DEMANDANTE:  Yulieth Villada Valencia 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0774 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-005-2017-00250-00 

DEMANDANTE:  Elizabeth Montoya Gutiérrez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0773 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-003-2019-00227-00 

DEMANDANTE:  Edgar Alfonso Sáenz Alfaro 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0770 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 290.759 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderada, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-003-2013-00200-00 

DEMANDANTE:  Edgar Alfonso Sáenz Alfaro 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0769 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 290.759 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderada, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-003-2018-00296-00 

DEMANDANTE:  Paola Andrea Londoño López 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0768 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 290.759 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderada, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 



 Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-002-2017-00512-00 

DEMANDANTE:  Magda Del Socorro Cuadrado Arévalo 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0767 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-002-2017-00335-00 

DEMANDANTE:  José Omar Quintana Zea 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0766 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-002-2017-00334-00 

DEMANDANTE:  Jesús Hernán López Gallego 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0765 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

  

A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 290.759 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderada, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 



 Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-001-2019-00292-00 

DEMANDANTE:  Luis Hernando Lara Berrío 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 756 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-001-2018-00350-00 

DEMANDANTE:  Lady Carolina Gómez Tovar 
DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0763 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-001-2018-00291-00 

DEMANDANTE:  Leydi Lincora Jaramillo Marulanda 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0762 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-001-2018-00239-00 

DEMANDANTE:  Luis Arturo García Quiceno 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0761 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-001-2018-00206-00 

DEMANDANTE:  Juliana González Muñoz 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0760  

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:             63-001-33-33-001-2017-00478-00 
DEMANDANTE:  Olga Lucía Vargas Agudelo 
DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0759 

 
De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 
RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 
en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 
  
Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 
Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 
Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:             63-001-33-33-006-2017-00290-00 

DEMANDANTE:  Jesús Asdrúbal Valencia Galvis 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0777 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023. 

 

A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 290.759 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderada, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido.   

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 025 DEL 08 DE MAYO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 


